
Un¡yersidod Nacional de Sala
Cor\\ejo Asesot Sede Regional Oúh

En Trans¡ción a Fa&kad
Alvatudo N"751

TeleÍax 03878-421388

POR ELLO:

"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD'

VISTO:
La Resolución No so-407/2024 yN" so4o$/2024 de ra sede Regional orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución N. SO_407l2024, se deja sin efecto las

Resoluciones No cA-so-033/2023 y No So-540/2023, donde se designa y tomá posesión la srta.
Eliz¿beth Flores, D.N.l. N" 40.32s.62E, en un (l) cargo de Alumno A-uxiliar Do"lnt" o" s"gunJu
lStesoría, para la asignatura :Procgsos B!g!óg¡cos_-U: de las Carreras de fnfermiia y
Licenciatura en Enfermería que dictan en la sede negion.al orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

Que, por Resolución N. 50-408/2024, se designa a Ia Srta. Elizabeth Flores,
P.N Ij N' 40.325.628, en un (l) cargo de A|umno Auxiriar Doce-nte de segunda categoría, para
la asignatura *P.rocesos Biolósicos Ir" de las carreras de Enfermeria y t-iceniiaturJ en
Enfermería que dictan en la Sede Regional oriin en Transición a Facultad de la universidad
Nacional de Salta y se determina que Ia Srta. Elizabeth Flores, hizo real toma de posesión el día
04 de abril de 2024, en el cargo de referencia.

Que, en Reunión Extraordinaria N" Og/2024, el Consejo Asesor de la Sede
Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta, toma conocimiento
y aprueba por unanimidad convalidar las Resoluciones No so-407/2024 y No so40g/2024;
siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

ARTÍcuLo lo: convalidar las Resoluciones No so-407/2024 y N" so-40g/2024 de la Sede
Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta, por corresponder.

ARTÍcuLo 
-2o:. 

Cursar copia de Ia presente Resolución al Consejo Asesor, a la interesada,
secretaría de Sede, Dirección General de personal, Dirección Generaide Administración, oficiná
de Personal, comisión de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería para su
conocimiento y efectos.
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